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PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FUNDACION CAMBELL  
DEMANDADOS: LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
 
                
BARRANQUILLA, AGOSTO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTE (2.020). 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por secretaría este despacho,   
  

RESUELVE:  
  
Apruébese la presente liquidación de costas por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 
($32.708.938,00), en favor de la FUNDACION CAMBELL, a cargo de LA PREVISORA 
S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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